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Breño, 24 de julio de 2019

CONCEJO DISTRITAT DE BREÑA

VISTOS:

En Ses¡ón Ordinorio de Conce¡o de fecho 24 de julio de 2019, el lnforme N' 177-2019-SGC-
AFIMDB de fecho Ió de iul¡o de 2019, emilido por lo Sub gerenc¡o de Contobilidod; y, el

me N' 357-2019-GAJ-MDB de lecho l7 de julio de 2019, emitido por lo Gerenc¡o de
ío Jurídico; sobre oproboción del Compromiso de Ajuste Fiscol (CAF).

ue, los gobiernos locoles gozon de oulonomío político. económico y odminisfrolivo en los
osuntos de su compeiencio, de conformidod con Io dispuesto en el orlículo 194 de lo
Const¡tución Polítíco del Perú, concordonle con el orlículo ll del Tílulo Preliminor de lo Ley
Orgónico de Mun¡c¡polidodes, Ley N'27972.

Que, medionle lo Resolución Minister¡ol N" 200-20I 9-EFi I 5, el Minisler¡o de Economío y
Finonzos Apruebo er rlstodo de Goblernos Regionoles y Gobiernos locores suietos o ,nedidos
cofiect¡yos esrobrecidos en los pánolos 7.1 y 7.2 del o¡lículo 7 del Decrclo LeEislofívo No

1275, Decrcto Legislolivo que opruebo el Moco de Responsobilidod y Trcnsporcncio F¡scol
de ros Gobiernos Regionofes y Gobiernos locores, en el cuol se preciso que lo Mun¡cipolidod
Distrilol de Breño ocupo lo posición 50 del Listodo de Gobiernos locoles sujelos o medidos
correctivos según grovedod del incumplim¡enlo y l¡pologío de siluoción fiscol.

Que, o trovés de lo Resolución de Alcoldío N" 480-2019-MDB de fecho 7 de junio de 2019,
designó o los miembros del Comilé Técn¡co CAF, los mismos que conforme o lo

documenloción remil¡do cumplen con olconzor los COMPROMISOS DE AJUSIE FISAL 2019 -
2022, o efectos que seo oprobodo conforme o lo normot¡vo de lo moler¡o, por el Conceio
Municipol.

ue, es de odvertirse que los Comprom¡sos de Ajusle F¡scol (CAF) son inslrumenlos de
esfión fiscol emilidos por los Gobiernos Regionoles y Gobiernos Locoles sujelos o medidos
orreclivos, por hober incumplido los reglos fiscoles en el oño fiscol previo, y conforme o lo

olodo en lo Resolución Minisleriol N" 200-20l9-EF/ I 5 del Minisler¡o de Economío y

Finonzos, lo Mun¡cipolidod Distritol de Breño se encuentro en el Lislodo de Gobiernos Locoles
suietos o med¡dos conectivos según grovedod del incumplimiento y tipologío de siluoción
fiscol, por lo que se debe lomor los occiones de soneomienlo que perm¡lon mejoror lo
geslión tiscol y que incluye los medidos que el pliego debe odoptor poro ev¡lor un nuevo
incumplimienio de reglos fiscoles. Ademós que conlemple occiones bós¡cos como mejoror
lo geslión de sus posivos, enlre otros, con el objeto de esloblecer metos fiscoles en
coordinoción con el M¡n¡sterio de Economío y Finonzos o fin de moleriolizor eslos
compromisos osumidos por lo entidod; poro lo cuol, reolizon los ojusles en lo formuloc¡ón
presupuestol y los occiones de soneomiento fiscol necesorios poro logror el equilibrio fiscol
y converger ol cumplimiento de los reglos fiscoles.
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AF l¡ene como bose legql el Decreto Legislolivo No 1275, Morco de lo
bilidod y Tronsporencio Fiscol de los Gobiernos Regionoles y Gob¡ernos Locoles, y

ificolorios. El obieto principol de esto normo es esloblecer un morco f¡scol prudenle,
responsob¡e y lronsporente poro los Gobiernos Regionoles y Gobiernos Locoles, que focilite
e¡ segu¡m¡ento y rendición de cuenlos de lo gestión de los finonzos públ¡cos, permilo uno

decuodo geslión de oclivos y pos¡vos bojo un enfoque de riesgos f¡scoles, y considere
los fiscoles ocordes con sus copocidodes. Su eloboroc¡ón es en coord¡noción con lo

ción de Político Mocroeconómico y Descenlrolizoción Fiscol y su envío se reolizo
usivomenle o lrovés del oplicot¡vo web

e, los Gobiernos Regionoles y Gobiernos Locoles sujelos o medidos coneclivos deberón
eloboror, oprobor y remitir ol Minisler¡o de Economío y Finonzos y o lo Controlorío Generol
de lo Repúbl¡co el CAF, ontes del 3l de julio de codo oño. Previomenle, estos deben ser
oprobodos por el Conceio Mun¡cipol. ol respeclo lo Directivo No 001-2019-EF/ó0.05, Dkeclivo
que opruebo los "Lineornienlos poro lo eloborocíón, remísión, seguimienfo y evoluoción de

s Compromisos de Ajuste F¡scol (CAFI pot poñe de los Gobiernos Regionoles y Gobiernos
Loco,es en el morco de, Decrelo Legislolivo N" l.275", oprobodo med¡onle Resolución
Direclorol N' 001-2019-EF/ó0.05, señolo lo formo de oproboción de los Compromisos de
Ajusle F¡scol (CAF), precisondo que debe ser qprobodo medionle Acuerdo de Concejo o
lrovés del Conceio Mun¡cipol.

Que, hobiéndose emiiido por porle de los miembros del Comité Técnico CAF, los

COMPROMISOS DE AJUSTE FISCAL 2019-2022, el cuol corresponde ser oprobodo por el
Concejo Municipoly posterior o ello conesponde lo publicoc¡ón del CAF o kovés del portol
¡nstilucionol del Minislerio de Economío y Finonzos y en el portol del Eslodo Peruono dentro' de los veinle (20) díos colendorio luego de f¡nolizodo el plozo poro su remisión por porle de
los Gobiernos Regionoles y Gob¡ernos Locoles.

Que. med¡onte el lnforme N' 177-2019-SGC-GAF/MDB de fecho ló de julio de 2019. lo Sub
gerencio de Conlobilidod señolo que cumple con suscribir los Compromisos de Aiuste F¡scol,

los cuoles se resumen en un ¡nforme lécnico que remilen, poro que se eleve o lo

superioridod poro su oproboc¡ón finol por el Concejo Mun¡cipol.

Que, con el lnforme N" 357-2019-GAJ/MDB de fecho l7 de julio de 2019, lo Gerencio de
Asesorío Jurídico OPINA que los COMPROMISOS DE AJUSTE FISCAL 2019-2022. exped¡do por
el Com¡té Técn¡co CAF. se encuenlro conforme o lo normol¡vidod conlenido en lo ley de lo
moterio, en consecuencio recomiendo su oproboción, debiéndose elevor los octuodos ol
Conceio Mun¡c¡pol.

Que, eslondo o los fundomentos ontes expuestos, en uso de los focultodes conferidos por

el numerol 8f del ortículo 9 y el orlículo 41 de lo Ley Orgón¡co de Mun¡c¡pol¡dodes, Ley No

27972: y, conlondo con lo vo'toción por UNANIMIDAD de los señores regidores y con lo
d¡spenso del irómite de lecturo y oproboción del Acto, los miembros del Conceio Dislritol

emilieron el siguienle:
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ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR el Compromlso de AJusle fbcol (CAt) de lo Municlpol¡dod
Distilol de Breño, el cuol formo porte inlegronle del presente ACUERDO, cuyo vigencio es

de cuolro (4) oños o portir del presente ejercicio fiscol o hosto que lo Municipol¡dod deje
de eslor comprend¡do dentro del régimen de reeslructuroción fiscol.

ARIíCUtO SEGUNDO: ENCARGAR ol Com¡té Técn¡co CAF lo implemenioc¡ón de los occiones
respectivos poro dor cumplim¡ento ol Compromiso de Ajuste Fiscol oprobodo en el ortículo
primero del presenie ACUERDO, de conform¡dod con lo normotividod v¡gente, dondo
cuenlo ol Conceio Munic¡pol.

ARIícu[O TERCERO: ENCARGAR ol Pres¡denle del Comilé Técn¡co remil¡r el presenle
ACUERDO ol Minisler¡o de Economío y F¡nonzos y o lo Controlorío Generol de lo RepÚblico
ontes del 3l de julio de 2019.

ARIÍCU[O CUARIO: ENGARGAR o lo Subgerencio de Eslodístico e lnformói¡co, lo
publicoción de lo presente normo mun¡cipol en el Porlol lnstilucionol de lo Munic¡polidod
rD¡siritol de Breño (www.munibreno.gob.pe).
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